
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 
 

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA  
 

RESOLUCIÓN  No.  1422 
 

(13 DE AGOSTO DE 2015) 
 

“Por la cual se adjudica el proceso de Selección Abreviada por Subasta Inversa Presencial No VJ-
VAF-SI-002-2015” 

 
LA VICEPRESIDENTE ADMINISTRATIVA Y FINANCERA DE LA AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA 
 
En ejercicio de sus facultades legales y constitucionales, y en especial las conferidas por la Ley 80 
de 1993, la Ley 1150 de 2007, el Decreto 4165 de 2011, el Decreto 1082 de 2015 y la Resolución 
No. 1113 de 2015, y 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que la Agencia Nacional de Infraestructura, con fecha 10 de julio de 2015, publicó en la 
página del SECOP, el aviso para convocar a los interesados en el Proceso de Selección     
No VJ-VAF-SI-002-2015, bajo la modalidad de Selección Abreviada por Subasta Inversa 
Presencial, cuyo objeto es: “CONTRATAR POR EL SISTEMA DE PRECIOS UNITARIOS, 
EL SUMINISTRO DE PAPELERÍA, ÚTILES DE ESCRITORIO Y OFICINA DE LA AGENCIA 
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA”. 
 
Que el presupuesto oficial estimado y el plazo de ejecución del contrato que se derive de la 
presente Selección Abreviada por Subasta Inversa Presencial, es el que se indica a 
continuación: 
   

PRESUPUESTO PLAZO 

 
El valor del presupuesto oficial asciende a la 
suma de CIENTO CINCUENTA MILLONES 
DE PESOS M/L ($150.000.000) incluido IVA. 
 
 

 
Hasta el 30 de diciembre de 2015 y/o hasta 
agotar su presupuesto, lo que primero ocurra, a 
partir de la suscripción del acta de inicio, previo 
cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución  
 

 
Que en cumplimiento de lo reglado por el numeral 4° del artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, el presupuesto oficial se encuentra respaldado con los certificados de 
disponibilidad presupuestal No. 78515 y 78615 del 12 de junio de 2015. 
 
Que mediante Resolución número 1288 del 21 de julio de 2015 se ordenó la apertura del 
proceso de Selección Abreviada por Subasta Inversa Presencial número VJ-VAF-SI-002- 
2015, Acto Administrativo que fue publicado en la misma fecha en el SECOP a través del 
Portal Único de Contratación. 
 
Que el día 21 de julio de 2015, se publicó en el SECOP a través del Portal Único de 
Contratación, la matriz de respuesta a observaciones, el pliego de condiciones definitivo, 
sus anexos, ficha técnica, los estudios previos, la matriz de riesgos y demás documentos 
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correspondientes al proceso de Selección Abreviada por Subasta Inversa Presencial VJ-
VAF SI-002-2015. 
 
Que en desarrollo del proceso de selección se expidieron 2 adendas y 1 aviso informativo, 
los cuales fueron publicados en el SECOP a través del Portal Único de Contratación. 
 
Que el día veintiocho (28) de julio de 2015, se llevó a cabo el cierre del proceso de 
Selección Abreviada por Subasta Inversa Presencial número VJ-VAF-SI-002-2015. En dicho 
acto se recibieron las propuestas y se hizo la apertura del Sobre No. 1 “requisitos 
habilitantes” de los proponentes que se listan a continuación: 
 

 
No. 

NOMBRE DEL PROPONENTE 

1 SUMINISTROS STELAR SAS 

2 COMPAÑIA GENERAL DISTRIBUIDORA FAESCO LTDA. 

3 PROSUTEC 

4 SUMINISTROS DEOFICINA.COM 
SAS 

5 VINARTA COMERCIALIZADORA 

6 ARIOS COLOMBIA 

7 OFIBEST SAS 

8 OFFICEGRAFICS LTDA, 

9 PROVEINSUMOS SAS 

10 COMERCIALIZADORA FERLAG LTDA. 

11 ADVANCED SUPPORT SAS 

12 FERNANDO GUERRERO CARO 

13 SOS SOLUCIONES DE OFICINA & SUMINISTROS 

14 VAN & MUEBLES GRUPO EMPRESARIAL SAS 

15 WILZOR SAS 

16 INSTITUCIONAL STAR SERVICES 

17 GRUPO LOS LAGOS SAS 

18 SUFORMA 

19 ORION CONIC SAS 

20 GUMAHER OUTSOURCING SAS 

21 ZULMA YANETH MEDINA RUIZ 

 
Que el día 3 de agosto de 2015, se publicó en el SECOP a través del Portal Único de Contratación 
el informe inicial de verificación y evaluación de requisitos habilitantes de las propuestas  con la 
respectivas solicitudes de subsane; de igual manera se corrió traslado del mismo, para que los 

interesados presentaran las observaciones que estimaran convenientes. 
 
Que el resultado de la verificación de requisitos habilitantes de las propuestas fue el 
siguiente: 
 

 
No. 

NOMBRE DEL 
PROPONENTE 

VERIFICACIÓN 
JURÍDICA 

VERIFICACIÓN 
TÉCNICA 

VERIFICACIÓN 
FINANCIERA 

1 SUMINISTROS STELAR 
SAS 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

2 COMPAÑIA GENERAL 
DISTRIBUIDORA FAESCO 
LTDA. 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

3 PROSUTEC CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
4 SUMINISTROS 

DEOFICINA.COM 
SAS 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

5 VINARTA 
COMERCIALIZADORA 

PENDIENTE CUMPLE CUMPLE 

6 ARIOS COLOMBIA CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
7 OFIBEST SAS CUMPLE CUMPLE CUMPLE 



 
 
 
 

Resolución  No.  1422  del  13 de Agosto de 2015           Hoja No. 3 
 
 

“Por la cual se adjudica el proceso de Selección Abreviada por Subasta Inversa Presencial No VJ-
VAF-SI-002-2015” 

 
8 OFFICEGRAFICS LTDA. PENDIENTE CUMPLE CUMPLE 
9 PROVEINSUMOS SAS CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
10 COMERCIALIZADORA 

FERLAG LTDA. 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

11 ADVANCED SUPPORT 
SAS 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

12 FERNANDO GUERRERO 
CARO 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

13 SOS SOLUCIONES DE 
OFICINA & SUMINISTROS 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

14 VAN & MUEBLES GRUPO 
EMPRESARIAL SAS 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

15 WILZOR SAS CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
16 INSTITUCIONAL STAR 

SERVICES 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

17 GRUPO LOS LAGOS SAS CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
18 SUFORMA CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
19 ORION CONIC SAS CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
20  GUMAHER 

OUTSOURCING SAS 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

21 ZULMA YANETH MEDINA 
RUIZ 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

 
Que durante el término de traslado del informe de verificación de requisitos habilitantes no 
se recibieron observación al mismo. 
 
Que dentro del referido término, los proponentes OFFICEGRAFICS LTDA., y  VINARTA 
COMERCIALIZADORA allegaron los subsanes requeridos por la Entidad. 
 
Que el día once (11) de agosto de 2015 se publicó en el SECOP a través del Portal Único 
de Contratación, el informe final de verificación de requisitos habilitantes de las propuestas, 
obteniendo como resultado lo siguiente: 
 

 
No. 

NOMBRE DEL 
PROPONENTE 

VERIFICACIÓN 
JURÍDICA 

VERIFICACIÓN 
TÉCNICA 

VERIFICACIÓN 
FINANCIERA 

1 SUMINISTROS STELAR 
SAS 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

2 COMPAÑIA GENERAL 
DISTRIBUIDORA FAESCO 
LTDA. 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

3 PROSUTEC CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
4 SUMINISTROS 

DEOFICINA.COM 
SAS 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

5 VINARTA 
COMERCIALIZADORA 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

6 ARIOS COLOMBIA CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
7 OFIBEST SAS CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
8 OFFICEGRAFICS LTDA. CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
9 PROVEINSUMOS SAS CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
10 COMERCIALIZADORA 

FERLAG LTDA. 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

11 ADVANCED SUPPORT 
SAS 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

12 FERNANDO GUERRERO 
CARO 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

13 SOS SOLUCIONES DE 
OFICINA & SUMINISTROS 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

14 VAN & MUEBLES GRUPO 
EMPRESARIAL SAS 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

15 WILZOR SAS CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
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16 INSTITUCIONAL STAR 

SERVICES 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

17 GRUPO LOS LAGOS SAS CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
18 SUFORMA CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
19 ORION CONIC SAS CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
20  GUMAHER 

OUTSOURCING SAS 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

21 ZULMA YANETH MEDINA 
RUIZ 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

 
Que en el lugar y hora previamente señalados, se dio inició a la audiencia de subasta 
inversa presencial y adjudicación del Proceso de Selección Abreviada por Subasta Inversa  
número VJ-VAF-SI-002-2015. 
 
Que la Audiencia de Subasta Inversa Presencial fue desarrollada de conformidad con el 
procedimiento señalado en el Pliego de Condiciones. 
 
Que del resultado del proceso de subasta se obtuvo como menor valor el ofertado por la 
firma INSTITUCIONAL START SERVICES LTDA., el cual corresponde a la suma de 
TREINTA Y CUATRO MILLONES CIENTO TREINTA MIL PESOS M/L  ($ 34.130.000.oo) 
incluido IVA. 
 
Que de conformidad con la propuesta económica del contratista, los precios unitarios  por 
cada uno de los ítems que la componen son los siguientes:  
 

Ítem Descripción 
Unidad 

de 
Medida 

Cantidades 
Mínimas  

Valor 
Unitari

o 
 IVA  

Valor 
Unitario 

+ IVA 
Valor Total  

1 
Bolsillo polipropileno 
transparente (planos) 

Unidad 200 
91 15 106 21,152 

2 
Carpeta Oficio Tipo 
Folder en Propalcote 350 
Gramos  

Unidad 50000 
470 75 545 27,264,185 

3 
Cinta Pegante Mágica 
18mm x 20 mts 

Rollo 24 
2,628 420 3,048 73,157 

4 
Etiqueta Blanca 
Trasferencia  Térmica 
10x2,5mm 

Rollo x 
2500 

300 
5,476 876 6,352 1,905,623 

5 Pasta Humedecedora Unidad 20 1,030 165 1,195 23,900 

6 Pasta Limpiatipos Unidad 20 801 128 930 18,591 

7 
Rótulos Adhesivos 
Ref,3621 Tamaño 215,9 * 
93, 1mm 

Caja 3 
4,581 733 5,314 15,942 

8 
Sobre Blanco Oficio con  
Ventanilla 75 gr 

Unidad 100 
8 1 9 903 

9 
Rotulo Adhesivos 
Estándar 3x11x13200 ref 
7023 

Caja 1 
29,693 

4,75
1 34,444 34,443 

10 
Cinta Cera 
110mmx0,74mm para 
impresora Zebra 

Rollo 300 
3,949 632 4,581 1,374,211 

11 DVD RW  Caja Plástica Unidad 2500 493 79 572 1,430,307 

12 

Toner Impresora HP 
Color LaserJet  
CP3525dn Referencia 
CE250A (K) 

Unidad 3 

79,819 
12,7

71 92,590 277,771 
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13 

Toner Impresora HP 
Color LaserJet  
CP3525dn Referencia 
CE251A 

Unidad 3 
137,27

1 
21,9

63 159,235 477,704 

14 

Toner Impresora HP 
Color LaserJet  
CP3525dn Referencia 
CE252A 

Unidad 3 
153,15

6 
24,5

05 177,661 532,982 

15 

Toner Impresora HP 
Color LaserJet  
CP3525dn Referencia 
CE253A 

Unidad 3 
153,15

6 
24,5

05 177,661 532,982 

16 
Cartucho Impresora HP 
PRO 8500 C4902 S 
Negro 

Unidad 2 
18,326 

2,93
2 21,258 42,516 

17 
Cartucho Impresora HP 
PRO 8500 C4905 S 
Amarillo  

Unidad 2 
14,889 

2,38
2 17,272 34,543 

18 
Cartucho Impresora HP 
PRO 8500 C4903 S Azul 

Unidad 2 
14,889 

2,38
2 17,272 34,543 

19 
Cartucho Impresora HP 
PRO 8500 C4904 
Magenta 

Unidad 2 
14,889 

2,38
2 17,272 34,543 

                                                                                                          VALOR TOTAL  $34.130.000.00  

 
           
Que el contrato se suscribe por el presupuesto oficial del presente proceso de selección y 
se cancelará sólo por los bienes requeridos y atendiendo el valor unitario ofertado por el 
contratista. 
 
Que en mérito de lo expuesto, 
 
 
 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Adjudicar el Proceso de Selección Abreviada por Subasta Inversa 
Presencial No VJ-VAF-SI-002-2015, cuyo objeto consiste en: “CONTRATAR POR EL 
SISTEMA DE PRECIOS UNITARIOS, EL SUMINISTRO DE PAPELERÍA, ÚTILES DE 
ESCRITORIO Y OFICINA DE LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA”,  al 
proponente INSTITUCIONAL START SERVICES LTDA., con NIT 830.113.914-3 
representada legalmente por LILIANA YANNETH UNIBIO CAMARGO, identificada con la 
cédula de ciudadanía No 52.531.242. La adjudicación se efectúa por un valor de CIENTO 
CINCUENTA MILLONES DE PESOS M/L ($150.000.000) incluido IVA., y todos los costos 
directos e indirectos en los que incurra el contratista.  
 
El contrato se suscribe por el presupuesto oficial del proceso de selección y se cancelará 
sólo los bienes requeridos por la Entidad, atendiendo el valor unitario ofertado por el 
contratista. 
 
 

El plazo máximo dentro del cual el contratista deberá ejecutar el contrato será hasta el 30 
de diciembre de 2015 y/o hasta agotar presupuesto, lo que ocurra primero. 
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ARTICULO SEGUNDO: La presente Resolución se notifica en estrados en la presente 
audiencia pública al adjudicatario, de conformidad con lo señalado en el artículo 67 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y a los demás 
proponentes que participaron en el presente proceso de selección se les comunicara 
mediante publicación de la presente decisión a través el SECOP. 
 
ARTÍCULO TERCERO: De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 77 
de la Ley 80 de 1993 contra el presente acto administrativo no proceden recursos en la vía 
gubernativa. 
  
 
ARTÍCULO CUARTO: Publicar la presente decisión en la página del SECOP a través del 
Portal Único de Contratación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.7.1 
del Decreto 1082 de 2015. 
 
 
Dada en Bogotá D. C.,  a  los trece (13) días del mes de agosto de 2015. 
 
 
 
 

PÚBLIQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

(ORIGINAL FIRMADO POR) 
MARIA CLARA GARRIDO GARRIDO  

Vicepresidente Administrativa y Financiera  
 

Proyectó: Javier Hernando Parada Sánchez – Abogado- GIT de Contratación- Vicepresidencia Jurídica 
Revisó aspectos jurídicos  Gabriel Eduardo Del Toro Benavides- Gerente  GIT de Contratación-Vicepresidencia Jurídica  
Revisó aspectos técnicos: Luis Fabián Ramos - Vicepresidencia Administrativa y Financiera  


